
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

ARANJUEZ 
 

Ayuntamiento  

del Real Sitio y Villa 

ASUNTO: ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE 

EXPEDIENTE: CON 09/2024 SE AB – CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN 

AJENO DE RIESGOS LABORALES EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y 

VIGILANCIA DE LA SALUD PARA EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. 

1. Datos de la sesión. 

Fecha de celebración: 21 de mayo de 2024 

Lugar: Ayuntamiento de Aranjuez 

Contenido de la sesión: 
Lectura informe técnico de valoración 

Propuesta de adjudicación 

Procedimiento: Abierto 

Tipo de contrato: Servicios 

 

2. Asistentes Miembros de la Mesa de Contratación Permanente: 

Presidenta:   Doña María Saiz Panduro Concejal Delegada de Contratación Asiste 

Vocales: 
Doña M. Pilar Solana Mora Interventora General Acctal. Asiste 

Don Diego Ramírez Cortés Secretaria General Acctal. Asiste 

Secretaria: Doña Ana M. Montalvo Hernando Administrativo Contratación  Asiste 

 

3. Desarrollo de la Sesión:  

En cumplimiento de lo previsto en la LCSP, así como en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), se procedió a la lectura del Informe Técnico de 

Valoración del Letrado Jefe de Contratación y Patrimonio de fecha 20 de mayo de 2024, 

quedando clasificados los licitadores admitidos como sigue:  

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACION OBTENIDA POR LOS LICITADORES 

Nº TITULAR DE LA OFERTA TOTAL 

1 QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 91,80 

2 INPREX, SER. PREV. RIESGOS LABORALES, S.L. 88,26 

3 IBERSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. 83,19 

4 VITALY HEALTH SERVICES, D.L. 76,70 
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5 UNIMAT PREVENCIÓN, S.L. 76,52 

6 LABORAL RISK SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L. 74,73 

7 MEDIOS DE PREVENCIÓN EXERNOS CENTRO LEVANTE, S.L. 73,56 

8 GESEME 1996, S.L. 71,22 

9 MÁS PREVENCIÓN, SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L.U. 64,75 

 

La Mesa de Contratación Permanente, en cumplimiento de lo previsto en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, propone al Órgano de Contratación la 

adjudicación a favor del licitador QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U., con CIF B64076482, al 

haber presentado la mejor oferta calidad-precio, siendo el importe de adjudicación la 

cantidad de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO EUROS ANUALES, impuestos 

indirectos no incluidos (25.808,00 €/anuales, i.i. no incluidos), además la impartición de 

DIECIOCHO CURSOS DE FORMACIÓN (18 cursos) de al menos 10 horas al personal 

existente y conforme a la plantilla del Ayuntamiento de Aranjuez, relacionados con la 

actividad de prevención de riesgos laborales, al margen de los exigidos como obligatorios 

por la legislación vigente en esta materia, según el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 

octubre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como una APLICACIÓN para la gestión 

de la coordinación de las actividades empresariales, todo esto según la oferta económica 

presentada. 

Finalizado el acto objeto de la sesión, la Presidenta dio por concluida la misma, de 

la cual, como Secretaria de la Mesa, extiendo el presente acta. 

En Aranjuez, firmado digitalmente.  
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